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La» lovoe. órdonoe т Anuncio* цио hnven de inser
tarse en lo* "Воыпмюв OPICIAI.RS SO han d© inundar al 
Jefe Político respectivo, por cayo conduelo se pasarán 

X lo* Editores de loe nienoionadog periódicos. 

(líeal orden de в d« Air i' de 1889.) 
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P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

hn esta capital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadns; 
fuera d.> ella, 8*fi0 al mes, <» al trimestre, 18 el semostro v 28'fiO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administración dol BOI .KT I* . 
plaza de Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inolusión del importo del tiempo <i« abono en t im

bros móviles. 

A D V E R T E N C I A К П 1 Т П R I A L 

Les disposiciones di» la* Autoridades n-xwta la» 
quesean a instancia de parte no pobre, л» inoertaraa 
oficia Inmute: asimismo cualquier anuncio roncernieO' 
te al servicio nacional qne dimane dn las misma*, 
poro las de interés particular paparan 60 céntimos de 
pesota por cada linea do inserción. 
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Parte Oficial 

Freside.ii ¡.i «Id Consejo Je Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familirv continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

Diputación Provinci 
Sesión de 26* de Noviembre de 1896 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR MARQUÉ» 
DE BOOARAYA 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Beltrán.—Borrallo. Ces

teros.—Cobo.—Corcuera.— De Blas.— 
Díaz.—Ducazcal .—Mata.—Maleo.No. 
refta. — Pozo y Egozquc—Salcedo.— 
Villanova.—Yáflez.—Marqués de la Ci 
mada (Secretario).—Pérez Magnin (Se 
oretario). 

Abierta la sesión á las tres y inedia 
de la tarde, fué leída y aprobada el ac

ta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario 

la Diputación acordó: 
Conceder un mes de licencia por en 

fermedad, al Alumno interna de Medi

cina D. Hilario Sauz, de conformidad 
•ou el informe emitido por el Sr. Deca

no del Cuerpo Módico. 
Nombrar Alumno interno de Medi

oina sin sueldo alguno, con destino al 
nuevo Hospital de San J u a n de Dios y 
por el tiempo que dure la epidemia va

riolosa, A D. Guillermo Rocafort. 
Disponer de conformidad con lo pro 

puesto por el Sr. Arquitecto Jefe de 
Obras provinciales, se segreguen de la 
próxima subasta de objetos y enseres 
con destino al nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, las partidas referentes á 
maquina elevadora, lavadero, baños y 
duchas, que importan 24.000 pesetas, 
suspendiéndose s u adquisición por es

tar casi terminado el estudio del pro

7eoto de toma y couducoión de aguas 
potables. 

Quedar enterado de que el Sr. Pérez 

Nerro no podía asistir A la sesión por 
continuar enfermo, el Sr. López Gon

zAlcz por una ocupación urgente y el 
Sr. Homero por una desgracia do fami

lia. 
A propuesta del Sr. Presidente se 

acordó consignar en aofa el profundo 
sentimiento que le causa la desgracia 
ocurrida al Sr. Romero por el fallecí

mientode6u señora hermana (q. s. g. h.) 
Entrando en el orden del día se dio 

cuenta de los dictAmencs emitidos por 
las respectivas Comisiones, proponien

do la confirmación de los siguientes 
acuerdos adoptados por la provincial, 
en uso de las atribuciones que le con He

r í el coso 3.° del ar t . 98 de la vigente 
ley. 

Comisión de Hacienda 
Tener por ret irado ol acuerdo de

clavando de abono A la Compañía l ia 
drileña de alumbrado y calefacción por 
gas , los intereses de. demora por el Huí 
do suministrado A los Estahleoimiwntos 
de Beneficencia, por estar comprendidos 
en el párrafo 3.* del ar t . 36 del Real do

creto de 4 de Enero de 1883. 
Conceder con cargo al cap . 8.° dol 

presupuesto de 1H95 96 la cantidad de 
187*50 pesetas al Secretario de la J u n t a 
provincial de Sanidad, por los servicios 
prestados desde 1.° de Julio A 30 de 
Septiembre de 1895, con arreglo al ar

tículo 53 de la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembre de 1855. 

Aprobar la liquidación de intereses 
de demora presentada por D. Casimiro 
Uerranz, Contratista que fué de los aco

pios de piedra para la carre tera de 
Hortaleza A Canillas. 

Conceder 100 pesetas con cargo al 
capitulo 8 °, A Antonio Gutiérrez SAez, 
bombero del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital , para tomar las aguas do 
Trillo para restablecerse de la caída 
sufrida en el incendio acaeoide en el 
Hospital provincial eu 14 de Diciembre 
de 1895. 

Abonar con cargo al cap . 9.° del 
presupuesto de 189596, A D. José Va

reía la difereucia de los haberes qne le 
correspondían como mozo del Hospital 
de San J u a n de Dios, y al de Guarda 
del nuevo, que ha venido desempeñan

do hasta fin del referido ejercicio. 

Declarar de abono los intereses de 
demora reclamados por D. Juan de Cos, 
Contratista del suministro de azúcar do 
los Establecimientos de Beneficencia, 
supuesto que ol capital cstA satisfecho. 

Ratificar el nombramiento de Habi

litado hecho A favor del Sr. Urosa, Ins

pector Mayor del Hospicio, en vista do 
que no éjércé autoridad para los que le 
eligen. 

Desestimar la solicitud de D. Fede

rico Valiente, pidiendo el abono de ha

beres de Julio último, en vista de que 
so le dio oficialmente el cese en el des

tino que desempeñaba en 30 do Jun io 
próximo pasado, en cumplimiento de la 
Real orden dol Ministerio de la Goher 
nación de 13 de dicho mos. 

Comisionar al Oficial de estas Ofici

nas , Sr. Moyrón, con atribuciones para 
quo pueda recabar de las oficinas del 
Estado los documentos que estime ne

cesarios para resolver en el expediente 
de I) Gregorio Carrasco, referente A 
investigación y liquidación de bienes 
de la provincia. 

Revocar el poder que se concedió A 
D J e n a r o MillAn Montón, para que ges

tionase en el Banco de España la per

cepción del crédito de 3.175 pesetas, 
procedente de la Memoria fundada por 
D. Alonso López, A favor de la Benefi

cencia provincial, declarando caducada 
la concesión de investigación que se hi

zo A su favor, toda vez que no ha dado 
cuenta de sus gestiones A pesar de ha

ber sido requerido para ello en distin

tas ocasiones. 
Que con cargo al capitulo de «Im

previstos» se autorice el gasto de 1.000 
pesetas que se oree necesario para i na 
talar los camas en el Nuevo Hospital 
de San J u a n do Dios con destino A en

fermos variolosos. 
Investigación de fincas en el pueblo 

de Barajas 
Pasar A informe del Cuerpo du Le

trados el expediente referente A la in

vestigación de D. Eusebio DaJps. 
En este momento se ausentó del sa 

lón ol Sr. BeltrAn, previo permiso de la 
presidencia . 

Dada cuenta de otro acuerdo conce

diendo al Museo Pedagógico la canti

dad de 500 pesetas con cargo al capítu

lo de «Imprevistos», en atención A lo 
beneficioso que e s para la clase oscolar 
las excursiones veraniega*.; el Sr. Sal

cedo dijo, que las dAdivas y regalos no 
pueden hacerlos mas que los ricos, y 
como la Diputación provincial se en

cuentra bastante necesitada de recur

sos, ruega que en lo sucesivo no so 
otorguen esta clase de concesiones. 

El Sr. De Mateo dijo, que la Comi

sión provincial en sesión de 8 de Jun io 
acordó no acceder A la pretensión del 
Museo Pedagógico, por el angustioso 
estado en que se encontraba ol erario 
de la provinoia, y A los siote días si

guientes lo concedió, no explicándose 
este cambio, y rogaba quo adeudándo

se por la Diputación considerables su

mas, no se confirmase el acuerdo do 
que se t rata . 

El Sr. De Blas, de la Comisión pro

vincial anterior, dijo que ol acuerdo 
estaba ajustado A los preceptos del ar

tículo 74 de la Ley, y que sintió no po

dur conceder mayor cantidad por el 
mal estado de los fondos, y usó de las 
atribuciones propias, puosto que con 
ello fomentó eu parte los interese mo

rales y materiales que le están enco

mendados, auxiliando al Museo para 
las excursiones anuales de niños ende

bles y raquíticos que están A su cui

dado. 
Sin más discusión fué aprobado el 

acuerdo. 

ComÍMÍón de'Gobierno interior 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretar ia suministrado duran te los 
meses de Marzo, Abril y Mayo últimos, 
importantes respectivamente la canti

dad de 81U'70, 927*45 y 1.511*78 pe

setas . 
Ídem las cuentas de material do Se

cre tar ia suministrado en el mes de J u 

nio último, importantes 815*' 15 pesetas. 
Ídem las cuentas de material de Se

cre tar ía sumiuistrado en el mes de J u 
lio último, importantes3.334'57 pesetas. 

ídem las cuentas de gastos de ma

terial de Secretaria correspondientes 
al mes do Agosto último, importantes 
2.283*35 pesetas. 

ídem las cuentas de gastos de ma

terial de Secretaria correspondientes 

o 
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al mes de Septiembre últ imo, y decía 
r a r de abono su importe de 655*50 pe 
se t a i . 

No admitir el único pliego presen 
tado por D. José Oliva, en el concurso 
celebrado para la instalación de alum 
brado eléctrico en las ofleinas de las 
Secciones de Carreteras provinciales y 
Cuentas municipales de esta Corpora 
ción, p>r considerar excesivo el precia 
de 639 pesetas consignado en el mis 
ino, y declarar nulo el concurso. 

Encomendar la instalación de alum 
brado eléctrico en las oficinas de Obras 
provinciales y Examen de cuentas mu
nicipales A D. Clemente García Aram-
buro , en el entender que ha de ser por 
46 lámparas y el servicio correspon
diente, en el precio de 500 pesetas, bajo 
la inspección del Sr. Arquitecto Jefe 

Adquirir con cargo A la Biblioteca 
y destino a la misma las obras siguien
tes: seis ejemplares de la obra Los Es 
pañoles de hoy, por D. José del Cas 
tillo y Scriano; t reinta y cinco ejem 
pin res de El Indicador militar de los 
Ayuntamientos, por D. Aristides SAenz 
de Urraca ; t reinta ejemplares de El 
año teatral, por D. Salvador Cañáis-, 
t reinta ejemplares de Letras y monos, 
por D. E. Contreras y Camargo; obras 
de D. Fernando Cadalso; veinticinco 
ejemplares de Páginas de gloria, por 

D. Calixto Ballesteros; obras de D. M. 
Jor re to ; Higiene, porD. M. Díaz Villar; 
c incuenta ejemplares del Homenaje al 
Sr. Etduayen, por Taboada ; cincuenta 
ejemplares de Galicia y el Sr. Eldua-
yen, por el Sr. Lema; importando los 
citados libros la cantidad de 1.077 pe
setas . 

Comisión de Fomento 

Confirmar el acuerdo de la Provin 
cial aprobando la liquidación del aco
pio y machaqueo de 400 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del fir
me de la carre tera provincial de la go-
neral de Andalucía a San Martín de la 
Vega, que se declare de abono A D. Mi
guel Rodríguez Grande , representante 
de los herederos del Contratista que fué 
D. RomAn Grande, la cantidad de 3.51)5 

pesetas , que se satisfarAn con cargo al 
orédito de 45.000 consignadas en el ca 
pitulo 3.° del presupuesto adicional 
aprobado por Keal orden de 10 de Abril 
último, y que se devuelva A dicho se
ñor Rodríguez la fianza consti tuida, 
previos los requisitos establecidos. 

ídem la aprobación de la liquida 
eión de las obras de reparación del 
ponióu sobre el ar royo de Tórtolas, en 
la car re tera de San Martin de Valde-
iglesias A dicho arroyo, y que se decía-
re de abono A favor del Contratista, Don 
J u a n López VAzquez, la cant idad de 
121*83 pesetas, que se satisfarAn con 
cargo al crédito de 7.021*20 incluido en 
el cap . 3.° del presupuesto adicional 
aprobado por Real orden de 10 de Abril 
úl t imo. 

Dejar dos sesiones sobre la mesa los 
siguientes dictámenes; 

Proponiendo que sin perjuicio de 
que el Negociado formule el correspon 
diente pliego de condiciones enconó-
mico administrat ivas, que se considera 
aprobado, lo sea también el proyecto 
de las obras do reparación de las ca
r re te ras provinciales de Irún A Algetc 
y de AlealA A Cobefla, dejando las de 

Algete A Fuente el Saz y de Meco A Los 
Santos de la Humosa para realizarlas 
en la época del próximo presupuesto 
adicional, subastAndose ahora solamen
te las dos primeras, cuyo acto se anun
ciará eon quince días de anticipación 
en el BOLETÍN OFIC IAL de la provincia 
y Diario de Avisos de Madrid. 

ídem el dictamen de esta Comisión 
que propaso la confirmación del acuer 
do de la provincial disponiendo se soli
cite de la Superioridad una arapliacióu 
del crédito indispensable para a tender 
al pago de las obras de habilitación del 
camino verinal que enlaza al pueblo do 
Galapagar con la estación del ferroca 
rril del Norte en Torrelodones, cuyas 
obras ascienden á 42.587*70 pesetas. 

Comisión de Gobernación 

Dejar también sobre la mesa por dos 
sesiones el dictamen proponiendo se 
ucceda á la segregación del pueblo de 
Peralejo, del Ayuntamiento de Valde-
morillo y su agregación al de El Esco 
rial. 

A propuesta del Sr. Agustín, se dio 
lectura del siguiente dic tamen de la 
Comisión de Beneficencia, dejándolo A 
la resolución de la Diputación. 

«Esta Comisión provincial, ha exa
minado con el detenimiento que exige 
la importancia del asunto las proposi 
ciónos presentadas al concurso abierto 
para la instalación del a lumbrado eléc
trico en el Hospital provincial , Hospicio 
é Inclusa de esta Corte. 

Dentro del plazo fijado en el anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL y 
Diario de Avisos del 13 y 15 respecti
vamente del mes actual, se presentaron 
las proposiciones que, se ext rac tan A 
continuación, según el orden de fechas: 

D. Juan GonzAlez Forte , ofrece su
ministro del fluido eléctrico para el Hos
pital provincial, Inclusa, Hospicio, Asi
lo de las Mercedes y Hospital nuevo de 
San J u a n do Dios con la instalación por 
su cuenta del número de luces necesa
rios y todos los gastos do material , sella-
laudo la cant idad de 30.000 pesetas 
anuales para el Hospital provincial , 
10.000 para la Inclusa. 25.000 pa ra el 
Hospicio y 20.000 en el Asilo de las 
Mercedes y Hospital do San J u a n de 
Dios, respect ivamente, fijando la dura 
ción de quince aflos en los contratos que 
hayan de celebrarse y debiendo ceder 
se al Contratista el terreno necesario en 
los Asilos para la instalación de las co
rrespondientes fAbricas. 

El Director de la Compañía general 
Madrileña de electricidad D. Luis Kri-
bien, ofrece el suministro del fluido al 
precio de pesetas 0*11 Hecto- Valt hora, 
haciendo la instalación interior sin 
otros gastos pa ra la Diputación que el 
precio de coste de los materiales. La 
acometida con todos sus gastos es tam
bién gra tu i ta para la Diputación. 

D. José Batlle y HernAndez, Direc
tor de la Sociedad de Electricidad de 
Chamberí , solicita la adjudicación del 
servicio bajo el precio de 1*10 por 
Kilo- Valt hora, con la rebaja de un 11 
por 100 <\ fce¡i de 97 céntimos 90 centési 
mospor Kilo- Valt hora consumido; y fija 
la cantidad de ocho pesetas por cada 
lámpara incandescente; pero solamen
te se compromete á hacer el servicio en 
el Hospicio. 

D. Hipólito Final como dueño de la 

fábrica de electricidad de Buenavista 
ofrece el suministro del fluido en el 
nuevo Hospital de San J u a n de Dios, al 
precio de 0'95 pesetas por unidad de 
Mil- Valts hora; fijando el precio de la 
instalación interior á razón de 7*75 pe
setas por lámpara . 

El Director de la Compañía The 
Eletricity Supply C. Fer Spain, ofrece 
el suministro del finido eléctrico pa ra 
el Hospital provincial, Hospicio é In
clusa al precio de una peseta unidad 
de Mil Valts hora; y hacer por su cuen 
ta la instalación en los dos Establecí 
miemos citados úl t imamente, toda vez 
que la del Hospital provincial será he 
cha por una persona cari tat iva según 
ofrecimiento del que ha dado cuenta la 
digna Superiora de las hijas de la Ca 
ridad de dicho Establecimiento. 

De todas las proposiciones presenta 
das la mas ventajosa para los intereses 
de la Beneficencia es sin duda a lguna 
A juicio de esta Comisión provincial la 
de la Compañía Inglesa, no sólo por el 
precio que fija al suministro del fluido 
y por la instalación gra tu i ta de las lAm 
paras y demás gastos de material , como 
son: las acometidas y pr imeras lAmpa 
ras de la instalación, sino porque sim 
plilica el servicio como ninguna otra de 
las proposiciones p tesentadas ; y hasta 
tal punto la Comisión provincial encuen 
tra ventajosas y convenientes las pro 
posiciones de la Compañía Inglesa, que 
considera un triunfo de su gestión las 
concesiones obtenidas en beneficio de 
los intereses provinciales. 

Acepta sin vacilación y por unani
midad la proposición, del Si*. Director 
de la Compañía Inglesa do Electrici
dad; pero teniendo en cuenta la proxi
midad de la constitución de la Diputa
ción provincial y la trascendencia indu
dable de este asunto, entiende que pa
ra mayor garan t ía del contrato que 
haya de celebrarse, evitando las con
tingencias de un acuerdo que exige la 
sanción obligada por el a r t . 98 de la 
ley Provincial , es conveniente que la 
adjudicación sea acordada por la Di
putación provincial, después de reco
nocer con vista de todas las proposi 
ciones presentadus que la Comisión 
provincial ha procurado inspirarse, al 
hacer esta propuesta, en la defensa de 
los sagrados intereses de la Beneficen
cia provincial, asi como en la necesidad 
cada vez más bcnuda de dotar con toda 
urgencia de este sistema de a lumbrado 
á los Establecimientos que depeuden 
de la Corporación». 

El Sr. Diez pidió que dada la im
portancia del asunto y comprendiendo 
la urgente necesidad de dotar á los Es
tablecimientos benéficos de alumbrado 
eléctrico, quede sobre la mesa por dos 
sesiones para estudiarlo detenida
mente . 

El Sr. Agustín rogó que quedase só
lo por una sesión, á lo qm* accedió el 
Sr. Diez. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r se levantó la sesión, manifestan
do el Sr. Pres idente que no habiendo 
dictámenes despachados por las Comi
siones, para la próxima se avisaría A 
domicilio. = E! Diputado Secretario, Pé
rez Magnín. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de >Udrld 

Cédulas personales 
El Arrendatar io dol impuesto en 1« 

provincia, comunica á e s t a Administra-
ción haber nombrado Recaudador pan» 
la cobranza, durante el ejercicio actual 
en el pueblo de Estreraera, á D. Balta-
sai* León y Qeneros. 

Lo que se publica en este BOLETÍ» 
OFICIAL para conocimiento de los con
tr ibuyentes y municipio respectivos 

Madrid 16 de Diciembre de 1896.=, 
El Administ rador de Hacienda, C. Torri-
jos. 

El Arrendatar io del impuesto en la 
provincia, comunica á esta Administra
ción haber nombrado á D. Alejandre 
García López, Agente ejecutivo para la 
cobranza por atrasos de cédulas perso
nales del ejercicio de 1895-96 en el pue
blo de Vicálvaro. 

Lo que se publica en este BOLETÍ* 
OFICIAL pa ra conocimiento de los con
tr ibuyentes y municipio de la expresa-
da localidad. 

Madrid 16 de Diciembre o 1896.a 
El Administrador de naciend.i C.Torrl< 
jos. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.° 

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 294 do las Ordenanzas munici
pales de esta Villa, se anuncia a¡ público 
que D. Sinforiano Moreno, proyecta ins 
talar un motor á gas de un caballo de 
fuerza, con destino A la fabricación de 
almidón de har ina y extracción del glu
ten, en el solar núm. 56 del Paseo de 
Areneros. 

Las personas que consideren perju
dicadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrAn por escrito ante la 
\ lcaldia-Presidencia d u r a n t e el térmi
no de quince días, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 15 de Diciembre de 1896.=E1 
Secretario, Francisco R U J I I I O . 

Carabaña 

Los terratenientes en este término 
municipal que hayan experimentado 
alteración en su riqueza rústicia, colo
nia pecuaria y u rbana , se servirAn p r c 
sentar en la Secretar ia de este Ayunta
miento hasta el día 31 de Enero próxi
mo venidero las correspondientes rela
ciones de alta ó baja; A fin de que dicha 
Corporación y la J u n t a pericial, puedan 
proceder A la formación del apéndice al 
amillaramiento base del repartimiento 
para 1897 A 98; en inteligencia de que 
las que se presenten pasado dicho pla
zo, no podrán producir efecto hasta el 
de 1898 A 99. 

Carabaña 15 deDic iembrede 1896 .^ 
Por indisposición del Alcalde, El pri
mer Teniente , Elias Cuellar. 

Olmeda do la Cebolla 
Pa ra que el Ayuntamiento y J u n u ' 

pericial de este pueblo, pueda proceder 
á la formación del apéndice al amiNa* 
ramieuto que ha de servir de base p**'» 
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el reparto de la contribución de 1897 á 
5.8 se hace necesario que los contribu
yentes en este término municipal, que 
hayan sufrido alteración en sus r ique. 
zas, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el 3t de Enero 
próximo venidero, relaciones de altas y 
bajas, acompañadas de los títulos que 
acrediten haber satisfecho A la Hacien
da el impuesto de transmisión de bie-
ties, sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no se admitirá n inguna . 

Olmeda de la Cebolla 15 de Diciem
bre de 1896. = El Alcalde Gervasio Mo-
r a t i l l a . = P . S. M, El Secretario, Maria* 
no I l an inez Merino. 

Tielmes 

Los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza imponible, para 1897 A 
98, presentaran rclacionescn esta Secre
tar ía , hasta el día 31 del inmediato mes 
de Enero, acompañadas de los títulos 
que acredite haber pagado los dere
chos a la Hacienda5 pasado dicho tér
mino no se admit i rá ninguna. 

Tielmes 15 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, TomAs Corzuelo. 

Torrejón do Ardoz 

Debiendo procoiersc por este Ayun
tamiento y J u n t a pericial A formar el 
apéndice al amillaramiento de este dis
trito municipal, pa ra el ejercicio eco
nómico de 1897 á 98, se hace saber A 
los propietarios en el mismo que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas con
tributivas, presenten en la Secretar ía 
de dicha Corporación, hasta e! 15 de 
Enero próximo, relaciones de altas y 
bajas por duplicado con los títulos que 
justifiquen las causas de las variacio 
nes; en la inteligencia de que pasado 
dicho término no se admit irá n inguna 
reclamación que en dicho sentido se hi
ciese. 

Torrejón de Ardoz 14 de Diciembre 
de !8il6 .=El Alcalde, José Rodríguez. 
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Providencias judiciale 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.* = 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida contra TomAs GonzA-
lez Luengo y Francisca Oregui Araninu 
raga, por adulterio, y en la que es parte 
fe MiniBtetio Fiscal ,ha dictado la referi
da Sección 2.* auto con fecha 7 de Di
ciembre, señalando el día 23 del mismo 
y hora de las doce y media en panto de 
su t a rde j a r a dar comienzo A las sesio
nes del Juicio oral, mandando se cite A 
los testigos Epifauio Martín Amigo y Ma
nuela Millán, cuyos actuales domicilios 
•*e ignora, como lo verifico por medio do 
la presente , A fin de que comparezcan 
ante la expresada sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Jus t ic ia , Salesas, 
e n el indicado día y hora; haciéndoles 
saber al propio tiempo, la obligación 
ÉÁfl tienen de concurrir A este pr imer 
Hatnamiento, bajo la multa de 5 A 50 
Pesetas. 

Madrid 14 de Diciembre de t896.«= 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de pumera instancia 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en diligencias prepa
ratorias de ejecución promovidas por 
D. Julián Pueyo y Pliego, de esta ve
cindad, con D. Juan Pérez FernAndez. 
sobro reconocimiento de firma, confe
sión de deuda y pago de mil ochocien
tas pesetas, importe do un pagaré fe
cha 26 de Marzo último, autorizado por 
el Pérez A favor del Pueyo, 5? cita por 
tercera y última vez al D. Juan Pérez 
FernAndez, para que el día 22 del ac
tual A las dos de su tarde, comparezca 
en este Juzgado sito en la callo del 
General Castaños, núm. 1, A reconocer 
la firma que con su nombre y ^apellido 
aparece en dicho pagaré y rendir con
fesión de deuda en declaración jurada; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
confeso en la legitimidad de la firma 
del pagaré presentado y certeza de la 
deada para el efecto de despachar la 
cjecucicón. 

En su consecuencia y siendo igno
rado el actual domicilio del D. Juan 
Pérez FernAndez, se le hace la citación 
prcvpnida por medio de esta cédula 
para publicar en forma de edictos en 
los periódicos oficiales; con apercibi
miento ademAs del consignado que de 
no comparecor les pararA el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid A 11 de Diciembre 
de 1896.=Manuel del Valle. = E1 Actua
rio, Antonio Lage. 31 . 

CONGRESO 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, 

en providencia de 3 de los corrientes, 
dictada en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía que insta el Pro-
curador D. Ricardo Musguialday, en 
nombre de D. Román FernAndez y 
Palacios, contra la razón viuda é hijos 
de D. Claudio Araño, y quiebra de 
D. Jaime Granjes y Mir, sobre cance
lación de cierta anotación que pesa so
bre fincas afectas A dicha quiebra, ha 
acordado se confiera traslado de dicha 
demanda, con emplazamiento en forma, 
A las repetidas desmandadas, para que 
dentro del término de nueve días im
prorrogables, comparezcan en dichos 
aut03, personAndoseen forma, y ade
mAs que siendo desconocido el domicilio 
de aquéllos se lleve A cabo la expresada 
diligencia por inedio de la presente cé
dula que se iusertará en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia y en el Día 
rio oficial di Avisos de esta Corte. 

Y A lo9efectos acordados libro la pre
sente que firmó en Madrid A 9 de Diciem
bre de 1896.=El Escribano, Andrés 
Ortiz. 
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

El Sr. Juez de primera instancia de 
San Lorenzo del Escorial, por provi
dencia de 2 de los corrientes dictada en 
la demanda de pobreza presentada por 
el Procurador D. José Rodado y Escri
bano, A nombre y representación de 
D. Jenaro Herranz Palomo, vecino de 

Zarzalejo, para litigar con los herede 
ros de D. Nicolás Herránz Ventura , ha 
mandado conferir traslado de dicha do-
manda ent re otros A los que actualmen 
te representen y posean los bienes y 
derechos hereditarios de D. Nicolás He
r ránz Ventura , cuyos nombres apelli
dos; vecindad y residencia actual se 
ignora, para que en el término de nue
ve días , A contar desde la inserción de 
esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan en este Juz
gado A contestar la doman la; bajoaper» 
cibimicnto de que si no comparecen les 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la p re . 
sente cédula de citación y su emplaza
miento en San Lorenzo del Escorial 
A~5 de Diciembre de 1896.=EI Escriba
no, Valeriano Santos Céspedes. 

Juzgados munic'palcs 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
r i s ta de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza A Benigno Rodrí
guez Miranda, cuyo domicilio y para
dero se ignoran, para que en el término 
de nueve días, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm, 32 triplicado, A responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.3G6, que pende en esto 
J u z g a d o por malos tratamientos; aper
cibido que de no verificarlo le pa
rarA el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 12 de" Diciembre de 1 8 % . = 
V.* B.°=Manuel Linares. = El Secreta-
rio. M. Corral. 

En virtud do providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza A Pedro Sánchez 
NavaiVcte'íy Ángel Andrade Prados, 
cuyos domicilios y jmrade ros se igno
ran , para que en el término de nueve 
días, comparezcan en dicho Juzírado. 
sito en la calle del Barquillo, núm 32 
triplicado. A responder do los carg>«* 
que les resultan en el Juicio de faltas 
número 1.363, que pende en esto Juz 
gado por desobediencia-, apercibidos que 
de no verificarlo les pararA el perjuicio 
A que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.*=Manuel Linares. = El Secreta
rio, M. Corral . 

HOSPICIO 

En expediento de juicio verbal de 
fallas que pende en este J u z g a d o con
tra Ignacia López, ha recaído senten
cia, cuya par te dispositiva es como si
gue . 

«Fallo que debo de condenar y eon-
deuo A Ignacia López, en rebeldía A 
la pena de 25 pesetas de multa y la 
sus s id i a r i a caso de insolvencia, re
prensión y al pago de las costas de es
te juicio, en las que también la con
deno. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo Manuel Cam
pos.» 

Y con el fin de que llegue A cono
cimiento de la condenada, la s e n t e n c i a 

insertada, toda vez que se isrnorasu do
micilio, expido la presente, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Madrid A 11 de Diciem
bre de 1896.=E1 Secretario, Jnsó Ra-
Uester. 

En expediente de juicio de faltas, 
que pende en este Juzgado , seguido 
contra Leonor Pérez SAnchez, por des
obediencia, ha recaído sentencia cuya 
parte disptsi t iva es como sigue: 

«Fallo que debo condenar y conde
no á Leonor Pérez Sánchez en rebeldía 
A la pena de 25 pesetas de mnlta , y la 
subsidiaria caso de insolvencia, repren
sión y a! pago de las costas de este jui
cio en las que también la conden« .= 
Manuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de la cendenada I^eonor Pérez, 
expido la presente, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL «le la provincia , 
en Madrid á 11 de Diciembre de 1896.= 
El Secretario, José Ballester. 

f t i . 

En expediente de juicio verbal qne 
pende en este Juzgado, seguido contra 
Concepción Geinge García, ha recaído 
sentencia cuya parte dispositiva es co
mo sigue: 

«Fallo que debo condenar y conde
no á Concepción Geinge García , á la 
pena de veinticinco pesetas de multa, 
reprensión y la subsidiaria, easo de in 
solvencia, y al pago de las costas úv 
este juicio, en la que también la con
deno. Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-= Manuel 
Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conocí 
miento de la condenada la sentencia 
inserta, expido la presente pa ra su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Madrid á 11 de Diciem
bre de 1896.=EI Secretario, José Ba
llester. 

INCLUSA 
En virtud de providencia d ic tada 

por el Sr. Juez municipal del distri to 
de la Inclusa, se cita á Domingo Brojos 
<¡ uv i . t , de veinticinco años do edad , 
soltero, jo rna le ro , natural de Otero, 
León, que vive en la calle de Legané», 
uúiu. 11, principal para que comparez
ca en la sala audiencia de este J u z g a 
do sito en la calle de la Esgrima, nú
mero 7, principal, el día 23 del actual , 
á las diez de la mañana , con objeto de 
celebrar un juicio de faltas, debiendo 
concurrir con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviuci 1 pongo la pré
senle en Madrid á 14 de Diciembre de 
1896.= El Secretario, Francisco Alba-
rez de Lara . 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

D. Ramón Gallardo Sobrino J u e z mu
nicipal supiente del distrito de la La
t ina, se cita y llama por término de 
cinco días, á Catalina Garc ía q u e 
dijo vivir en la calle del Carnero, nu
mero 12, á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Matdonadas, núm 11, 
principal, pa ra la práctica de una di
ligencia pendiente en el mismo aperci
bido que d 3 no comparecer le pa ra rá 
el perjuicio queaya lugar. 



4 Sábado 19 de D.ciemWre de 1896 

Madrid 5 de Dic¡«mbre de 1896.= 
V.° B . ° = Gallardo. = El Secretario, 
Lioenoiado Ju l ián Fernández Garcia . 

En vir tud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, J a e z mu
nicipal suplente del distrito de la Lati
na , se cita y l lama por término de cinco 
dias á Vicente Fe rnáadez , natural de 
Madrid, y nuc dijo vivir en el Pnente 
de VallecaB, 17, t ienda, a tln de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle de las Maído 
nadas , núm. I I , principal , para la prá-
tica de una dil igencia pendiente en el 
mismo; aporoibido que de no compare
cer lo parará el perjuicio A que haya 
lagar . 

Madrid 7 de Diciembre de 1896.= 
V.° B. # =Gal la rdo .=*El Secretario, J u 
lián Fernández Garc ía . 

En virtud de providencia del seflor 
D. Ramón Gallardo Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distri to de la La
tina, so cita y llama por término de 
•inco dias á J u a n Langa L lu ra , de cin-
ouenta y ocho aflos, natural de Luza-
ga, provincia do Gnadala jara , y que 
dijo vivir en la calle de Palos de Mo-
guer , 16, bohardilla, A fin de que com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maído 
nada*, núm. 11, principal, para la práo-
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1896.= 
V.° B . ° = G a l l a r d o . = E l Secretario, Ju 
lián Fernández García . 

En virtud de providencia del seflor 
D. Luis Al ra rcz de Est rada , Juezmuni -
oipal propietario del distrito de la La
t ina, so cita y llama por término de 
cinco dias, á Franoisco González J a -
quetc , de treinta y tres aflos, natural 
de Mansega, provincia de Oviedo, y 
que dijo vivir en la calle del Bastero, 
18, principal , A ñn de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle de lai Maldonadas, nú
mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en ol mismo, 
apercibido que de no comparecer le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 12 de Diciembre de 1896.= 
V.° B ° = L u i s Alvarez E s t r a d a . = E l 
Secretario, Licenciado Jul ián Fernán
dez García. 

M I N I S T E R I O D E MA B I N A (1) 

Programa detallado dé lo* exámenes 
para ingreso 

en la Escuela de Administración Natal 
(CONTINUACIÓN) 

D É C I M A 8 E X T A 

Planteo de poblemas y principios 
generales do transformación.—Prelimi
nares . —Ident idad. —Ecuaoión. —Siste 
nía do ecuaciones.—Procedimientos pa 
ra p lantear los problemas.-—Transfor
maciones que puede exper imentar una 
eouación.—Objeto de las transformacio 
nos.—Too remas fundamentales de t rans 
formación, y caao en que al qu i ta r de 
noiuiuadorcs, la incógnita está en algu 

(1) V«m« «1 auui. '¿ )¿ do ÖATD ¿ ¿ o l z i í í ; 

no de ellos.—Forma general de una 
ecuación.—Traasformaciones que pue
de exper imentar un sistema de ecuacio. 
nea.—Objeto de la transformación.— 
Transformaciones ais ladas. —Tranfor-
maciones de combinación.—Teorema I 
y Coralario. 

D&CIMASÉPTIMA 

Ecuacioncsde primer g rado .—Ecua
ciones de pr imer g rado con una incóg
nita.—Resolución de la ecuación.—Dis
cusión de la fórmula.—Teorema ele
mental de e l iminac ión . - Definición.— 
Necesidad de la eliminación.—Método 
de sustitución.—Método de reducción. 

DÉC1M AOCTAVA 

Ecuaciones de primer grado con dos 
incógnitas.—Resolución por los méto
dos expuestos de eliminación.—Obser
vaciones.— Discusión . 

DfcCIMANOÜA 

Sistemas, generales de ecuaciones 
de primer g rado . - -Diversas clases do 
sis temas.—Forma determinada.—For
ma indeterminada .—Forma de incom
patibi l idad. 

VIGÉSIMA 

Interpretación en concreto de los 
valores del incógnitas.—Considerado 
nes generales?.—Planteo, resolución y 
discusión del problema de los móviles. 

VIGÉSIMA PKIMEnA 

Ecuaciones de segundo grado.—Di-
versus clases de raíces.—Signo de las 
raices.—Relaciones ent re los codicien 
tes y las raíces.—Resolución de la ecua
ción completa.—Forma genera l de la 
ecuación.—Obtención de la fórmula.— 
Discusión de la misma.—Propiedades 
del trimonio de segundo grado.—Des
composición en faotores. 

VIGÉSIMA 8KGUNDA 

Ecuaciones de segundo grado (con
tinuación).—Interpretación de la* rai
ces en la resolución de los problemas.— 
Caracteres de esta interpretación.— 
Planteo, resolución y discusión del pro
blema de las luces. 

N O T A . — N o se exige nada de lo con
signado en las notas del testo, á no ser 
que el p rograma lo pida expresamente . 

{Se continuará.) 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blioo, el depósito constituido en la Caja 
general del ramo, en 10 do Agosto de 
1888, con los números 175.351 de ent rada 
y 43.774 de registro á nombre y como 
de la propiedad de D. Nicolás Bermú-
dez de Castro, para la ga ran t í a de Don 
Manuel Sierra Delgado, en el oargo de 
Administrador subalterno do Hacienda 
de Villacarrillo, cuyo depósito está for
mado por cuatro títulos de Deuda amor 
tizablc al 4 por 100 importantes 4.000 
pesetas nominales; esta Dirección ge 
ucral en cumplimiento de lo que dispo 
ne el a r t . 48 del reglamento de la Caja 
general de Depósitos, de 23 de Agosto 
de 1893, ha acordado se anule el men
cionado resguardo, quedando sin nin 
gún valor ni efeoto. 

Madrid 17 de Diciembre de 1896.= 
El Director genera l , J . R. de Oya. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

D. Miguel G. Ramos y Morales, Agente ejecutivo de Hacienda en la 4.* zona 
de esta Capital. 

Hago saber que en virtud de providencia d ic tada con fecha 12 de los corrien. 
tes, en el expediente de apremio que se sigue contra los hereJeros de D. José Vi
veros y Doña Felipa Peláez, por débito de contribución territorial de dos trimes
tres del ejercicio de 1895 á 96 y otros dos de 1896 á 97, se saca á pública subasta 
por primera vez los bienes inmuebles embargados á los mismos que se detallan á 
continuación. 

DÉBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

PESETAS CENTS. 

1.500 

BIENES INMUEBLES EMBARGXDOS 

QUE 5>B SUBASTAN 

Un solar si tuado en la calle del Sur, hoy de Méndez Al
varo, señalado con el núm. 77, tiene una superficie de 
2.641 metros, equivalentes á 34.023 pies c u a d r a d o s . . . 

VALORACIÓN 

PESETAS CENTS. 

17.012 

La subasta tendrá lugar en el local de la Tenencia Alcaldía del distrito del 
I lospi 'al , calle de la Cabeza núm. 36, el d i a 8 de Enero próximo de 1897, á las 
diez de su mañana , durando el acto una hora. 

Pa ra conocimiento de los deudores y do los l lenadores, se adviorle: 
1.° Que los dueños pueden librar los bienes, pagando el principal y costas, 

hasta el momento de celebrarse el remate , quedando después la venta irrevoca 
ble si no hubieran hecho uso de aquel derecho. 

2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 
líquido fijado á los bienes. 

3.° Que los titulos de propiedad y antecedentes necesarios estarán de manifies 
to en la oficina de esta Agencia, «alie de Atocha, núm. 29 principal, sin poderse 
exigir otros, ó si los deudores no lo presentaren se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 5.* del art* 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria por 
cuenta del rematante , al cual se le devolverán después, del precio los gastos que 
haya ant ic ipado. 

4.* Que el que resulte rematante se obliga á ent regar en el acto de la *u hasta 
el importe del principal , recargos y todas las costas del procedimiento ejecutivo 
y hasta el completo del precio del remate antes del otorgamiento de la escritura 
según se dispono en los artículos 37 y 39 do la Instrucción de 12 de Mayo do 1888. 

5.° Que para tomar parte en la subasta se necesita depositar la oantidad de 
doscientas cincuenta pesetas. 

El inmueble que se subasta, solo tiene una ca rga de un censo, importante el 
capital del mismo la suma de tres mil doscientos reiles. 

Madrid 14 de Diciembre de 1896. = El Agente ejecutivo, Miguel Ramos. 

Gobierno militar da Madrid 
Los individuos de tropa, asi como 

también los señores y señoras que á 
continuación se relacionan, se servi
rán presentarse en la Sección 5.* del 
Gobierno militar de esta plaza, de doce 
á una de la ta rde de cualquier día no 
festivo, con «1 fin de entregarles docu
mentos ó enterarles de asuntos que les 
interesan. 

Clases y nombres 

Soldados licenciado*.—Manuel Al
varez Puentes , Pedro Valentín Garcia, 
Tomás F a r r u y Fél ix, J u a n Garcia 
Fe rnández , Antonio Sancha Manzane
ro, Guillermo Domingo Zara te , Maria
no Rcmón Ecuenique y Esteban, Var
gas Garcia . 

A los herederos de los soldados si
guientes fallecidos en Cuba.—Leoncio 
Diedma Moreno, Emilio Potin Luca , 
Antonio González Hernández, Antonio 
Calleja Garcíu, Miguel Molina Marti 
nez, José Suárez Gil, Lucio Eloisa In
cógnito, José Alfonso Martínez, Loren
zo Moreno Ramírez, José Silva Domín
guez, José Carrasca ra y Leal. 

A los herederos del sargento falleci
do en Cuba José Martínez Valero. 

Paisanos.—D. Luis López y López, 
D. Enrique Bueno, D. Celedonio Gonzá
lez Moreno, D. Julio Arenas Fernández . 

Señoras. — Doña Inés y D. Félix 
Fernández Cayinary , Doña Dolores 

Díaz do Herrera y de León, Doña Gre» 
goria Martínez del Castillo. Doña Do
lores Carmona y Palomino, Doña Vir
ginia Gramaren Vorey, Doña J u a n a 
Oniz Riquelme, Doña Rosa Jiménez 
Camponioni, Doña Aurelia Cortés Ca
rrillo, Doña María de la Asunción Alva
rez Munguia, Doña María del Coral Sa
las y de Morales, Doña Ana Puente 
Mendoza, Doña Eusebia Frepiana Bar-
hona, Doña Dolores Menéndez Escobar, 
Doña María Casado Aróstegui, Doña 
María Zepeg Moreno, Doña J u a n a Fe-
rrer , Doña Francisca Espinosa Guerre
ro, Doña Pe t ra Vega y Sánchez, Doña 
J u a n a Medina, Doña María de la Sole
dad Delgado Roselló. 

Madrid 15 de Diciembre de 1896 .» 
El Coronel Secretario , Ladislao de 
Vera. 

.Luz da Piedad y Caja ¿ 2 Ahorna 
de ]ttad*id 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 279.671 pesetas por 
1.505 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 226, y se han satisfecho por ca
pital ó intereses 310.894 pesetas á so
licitud de 634 imponentes 286 de ellos 
por saldo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1896.« 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Eso. T ip . del Hospicio 


